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TRASLADO 002-2021. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 169 de la Ley 734 de 2002 modificado 

por el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011, se fija el presente traslado por el término 

de diez (10) días, para que los sujetos procesales presenten alegatos de 

conclusión:  

 

EXPEDIENTE 
SUJETOS 

PROCESALES 
ASUNTO 

TERMINO 

DE 

TRASLADO 

INICIO VENCE 

1704-00-2019-056 

GLORIA GLINETH 

GONZÁLEZ 

GARCERANT 

 

MARTHA YANETH 

QUIROZ BURGOS  

TRASLADO 

PARA 

ALEGAR DE 

CONCLUSIÓN   

 10 DÍAS 19-01-2021 01-02-2021 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente traslado se fija hoy DIECINUEVE (19) DE 

ENERO DE 2021, siendo las 08:00 a.m.  horas, en lugar público y visible de la 

Subdirección de Investigaciones Disciplinaria, ubicada en la Calle 93 B No. 16 – 47 

Piso 5 de Bogotá. 

 

 
DIEGO ANDRES MARTÍN GRANADOS  

Coordinador de Secretaría Técnica  

Subdirección de Investigaciones Disciplinarias 

U.A.E Agencia del Inspector General De Tributos Rentas y Contribuciones 

Parafiscales I.T.R.C. 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Se desfija el presente traslado hoy _____ de 

febrero de 2021, siendo las   ____ horas. 

 

 

 

 

DIEGO ANDRES MARTÍN GRANADOS  

Coordinador de Secretaría Técnica  

Subdirección de Investigaciones Disciplinarias 

U.A.E Agencia del Inspector General De Tributos Rentas y Contribuciones 

Parafiscales I.T.R.C. 
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Proyectó:   LAURA CAMILA OLARTE VEGA -lolarte@itrc.gov.co  

   Técnico Asistencial T1-G08-Secretaría Técnica  

Subdirección de Investigaciones Disciplinaria 

mailto:lolarte@itrc.gov.co

